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DIRECCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO
VACANTE
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SR. JUAN IGNACIO FERNÁNDEZ
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SRA. VERÓNICA JORDÁN
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SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN Y 
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DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
VACANTE
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS
ING. MIGUEL EDUARDO BRIZUELA
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN VECINAL
SR. RAÚL TRIGO ROBERT
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SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
ING. ARIEL EDGARDO ALCARÁZ 
DIRECCIÓN GRAL. DE DESAROLLO URBANO 
TERRITORIAL
VACANTE
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 
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VACANTE
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JEFATURA DE PROGRAMA VIVIENDA
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIEN-
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ARQ. JUAN MARIO ZALAZAR
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD
SR. LITO CELESTINO MUÑOZ
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DECRETO 
-------------------------------------------------------------------------------------

SAN LUIS, 11 de octubre de 2019

VISTO:
EL Decreto N° 224-SLyT-2019 y;
CONSIDERANDO:

Que, conforme lo disponen los Artículos 1° y 3° del Decreto 
N° 224-SLyT-2019, se ha convocado a la ciudadanía de San Luis 
a efectos de que, en Elecciones Generales elijan Intendente Muni-
cipal, ocho (8) concejales titulares y ocho (8) concejales suplentes 
para desempeñar sus cargos por el periodo 2019 a 2023.

Que, el Artículo 72 del Código Electoral Nacional, establece 
que los electores que hayan cumplido funciones como autoridades 
de mesa recibirán una compensación consistente en una suma fija 
en concepto de viatico.

Que, estima este Departamento Ejecutivo Municipal nece-
sario y conveniente fijar la suma que percibirán en concepto de 
viatico, los ciudadanos que sean designados como autoridades de 
mesa y, que cumplan efectivamente tal función, durante la elección 
general municipal convocada para el día 10 de noviembre de 2019.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS;
DECRETA:

ARTICULO 1.- Fijase en Pesos Un Mil ($1.000) la suma que 
percibirán, en concepto de viatico, los ciudadanos que sean de-
signados como autoridades de mesa y cumplan efectivamente tal 
función, en las elecciones generales municipales a llevarse a cabo 
el día 10 de noviembre de 2019.

ARTICULO 2.- Disponer que, una vez realizada la elección 
general municipal, el Tribunal Electoral Municipal deberá remitir la 
nómina completa de las personas con derecho a percibir la com-
pensación establecida en el presente Decreto, con respaldo docu-
mental de la misma.

ARTICULO 3.- Facúltese a Secretaria de Hacienda de la 
Municipalidad de la ciudad de San Luis a liquidar las sumas indica-
das en el artículo 1° del presente Decreto a favor de los ciudadanos 
con derecho a percibirlas, para su pago dentro de los sesenta (60) 
días posteriores a la elección.

ARTICULO 4.- Los ciudadanos con derecho a percibir los 
viáticos liquidados en su favor, deberán concurrir al lugar y en la 
forma que oportunamente se indique con su Documento Nacional 
de Identidad; pasados veinticuatro (24) meses de la fecha de la 
elección general municipal, prescribirá su derecho a la percepción 
de los mismos.

ARTICULO 5.- El presente Decreto es suscripto por el señor 
Intendente de la Ciudad de San Luis Dr. Enrique Ariel PONCE y 
refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Dr. Jorge Alberto LU-
CERO y por el Sr. Secretario de Hacienda C.P.N. Estaban Andrés 
PRINGLES.

ARTICULO 6.- Regístrese, Publíquese, Comuníquese al 
Tribunal Electoral Municipal y oportunamente Archívese.

DECRETO N° 1575-SG-2019
Firmado digitalmente según Ley Nº 25.506

 

Dr. Jorge Alberto LUCERO                         Dr. Enrique Ariel PONCE
   Secretario de Gobierno                    Intendente de la Ciudad de San Luis

 C.P.N. Esteban Andrés Pringles
 Secretario de Hacienda


